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Juzgado Primero de Pequenas Causas y Competencias Multiples

Reporte Traslado Código General del Proceso Artículo 110

Fecha de Fijación: 2024-03-08 - Fecha Inicial: 2024-03-11

Número Tipo Demandante Demandado Detalle Fecha Final

202000226 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A YEISON FABIAN BRIÑEZ CASALLAS. LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202000226 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR R.V INMOBILIARIA S A GEORGY XIOMARA SERRATO VESGA LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202000293 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR MONROY Y PARDO ABOGADOS
CONSULTORES S.A.S.

FERNANDO HEBER ROMERO
LONDOÑO LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202000383 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR COLSUBSIDIO DURLANDY RAMIREZ LARA LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202100852 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL TERRA
GRANDE II ETAPA 3

herederos determinados e
indeterminados de CIELO ZULUAGA LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202200498 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A MARIA LILIA IQUINA MANCHOLA LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202200498 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A JORGE ELIECER SUSPES ILLERA LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202200573 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO FINANDINA S.A. WILSON ALDAIR CADRAZCO
FUENTES LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202200621 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CONJUNTO RESIDENCIAL AZALEA
P.H. YURI FRANCEDY TREJOS SAAVEDRA LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202200643 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR AGRUPACION DE VIVIENDA MOMPOS
CIUDAD COLSUBSIDIO MAIPORE JHON FREDY CAMACHO MOSOS LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202200643 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR AGRUPACION DE VIVIENDA MOMPOS
CIUDAD COLSUBSIDIO MAIPORE

ANDRES GIOVANNY CAMACHO
MOSOS LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

202200913 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR COLSUBSIDIO ANGELA VELÁSQUEZ FERNÁNDEZ LIQUIDACION DE COSTAS 2024-03-13

 

 

_________________________________________

Secretaria: Jeimy Lorena Ariza Ruiz

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2022-00913 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 030 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 

309.721.oo M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, como quiera que se encuentra fenecido el termino de traslado de la 

Liquidación de crédito presentada por la parte accionante, y previo a aprobar la misma, 

observa el Despacho que el valor del capital contenido en la misma difiere de los valores 

por medio de los cuales se libró mandamiento de pago dentro del presente tramite, razón 

por la cual esta Judicatura requiere al apoderado de la pate ejecutante a fin de que 

REHAGA la presente liquidación, lo anterior en los términos y para los fines ordenados 

en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c5932f3c17b115cb0b39a0ef4d7f2ec085d7f49f81f195c7e9e63b2a5baad71

Documento generado en 07/03/2024 02:23:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2022-00913 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 23 de noviembre de 2023, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $298.721 

NOTIFICACIONES $11.000 
TOTAL $309.721  

 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2022-00621 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 012 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 

168.000.oo M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 796ad5de8ff0dc732709ca609a0f28bfc4f11f4a957a3650d951a7351e124bba

Documento generado en 07/03/2024 02:23:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2022-00621 

 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 18 de enero de 2024, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $150.000 

NOTIFICACIONES $18.000 
TOTAL $168.000 

 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2022-00573 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 022 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 1.300.000 

M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del Código 

General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83ec1312e895afe3e9658167a2c8e06f4701dc37fe13755146ea58709e2fa614

Documento generado en 07/03/2024 02:23:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2022-00573 

 
 

En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 18 de enero de 2024, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $1.300.000 

TOTAL $1.300.000 

 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2022-00643 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 012 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 

213.600.oo M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4dd3499a7b20498199db21145ca182aa84bcad2330b39c73921dd6235152af3

Documento generado en 07/03/2024 02:23:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2022-00643 

 
 
 

En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 18 de enero de 2024, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $200.000 

NOTIFICACIONES $13.600 
TOTAL $213.600 

 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2022-00498 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 040 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 1.393.910 

M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del Código 

General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a07375658294847ee0d3c4d00bf9c0a175b9ca55e657ea5f27d12f2a4009566f

Documento generado en 07/03/2024 02:23:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2022-00498 

 
 

 
En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 16 de noviembre de 2023, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $1.334.270 

NOTIFICACIONES $29.440 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS 
$30.200 

TOTAL $1.393.910 
 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2021-00852 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 026 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 

300.000.oo M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUES, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16fc32608c4cf47de2dbbaa223a1c3e400d832e6729f10c4e48be8406f543b2c

Documento generado en 07/03/2024 03:50:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2021-00852 

 
 
 

En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 18 de enero de 2024, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $300.000 

TOTAL $300.000 
 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2020-00293 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 025 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 

95.400.oo M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8572d4bd01c36df64c5acca4adff03edbb8339730b538c5ad1ee31e0a824760

Documento generado en 07/03/2024 02:23:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2020-00293 

 
 
 

En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 18 de enero de 2024, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $50.000 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS 

$45.400 

TOTAL $95.400 
 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2020-00383 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 014 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 

363.661.oo M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

Código General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUES, 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab3f7e147c08945adc166a7826b1f6b843ea455baeff181a9837ed189acf0415

Documento generado en 07/03/2024 02:23:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2020-00383 

 
 
 

En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 18 de enero de 2024, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $363.661 

TOTAL $363.661 
 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 



RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 2020-00226 

 

Vista la liquidación de costas elaborada por Secretaría militante en ítem 030 del 

expediente digital, el Despacho le imparte aprobación de la misma por la suma $ 150.000 

M/Cte., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del Código 

General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

JUEZ 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy, Ocho (08) de marzo de 2024. 

La secretaria, 

JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

Firmado Por:

Adela Maria Cabas Duica

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7483c6a09b340184fe9b0ba2c65bccda1efdf292151498de38bc35e84c1db87d

Documento generado en 07/03/2024 02:24:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
SOACHA - CUNDINAMARCA 

 
 
 

 
RAD: 2020-00226 

 
 
 

En cumplimiento a lo ordenado en la providencia de fecha 18 de enero de 2024, 
mediante la cual se condenó a la parte demandada al pago de las costas del 
proceso, se procede a elaborar la liquidación de la siguiente manera: 

 
 

 
 

CONCEPTO VALOR 
AGENCIAS EN DERECHO $145.000 

NOTIFICACIONES $5.000 
TOTAL $150.000 

 
 
 
 
 
 

 
JEIMY LORENA ARIZA RUIZ 

SERETARIA 

 
 
 


